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Particularismos. 
Cada vez me voy convenciendo más de . ello; en 

nuestra clase han surgido multitud de agrupaciones, 
uniones y contrauniones, con el exclusivo fin de 
pescar, respectivamente, lo que cada una de ellas se 
ha propuesto: el beneficio exclusivo sin mezcla de 
otro bien alguno, caiga quien caiga y perezca quien 
perezca. 

¡Edificante conducta societaria! 
-¡Ah! (Pero se desayuna"usted ahora con eso?~. 

¡Vaya, pues está usted fresco! 
-No, no me desayuno, no mó' almturzo ahora COn 

esto. Lo que hago es confirmarme más y más en 
que, realmente, en que esto es uca merienda de 
negros, en que esto es ¡el colmo de! escándalo! 

Todo esto, si tuviéramos instinto de ... conserva
ci6n, todo esto, digo, debemos evitarlo, y ha debido 
evitarse há ya mucho tiempo •.. Pero no; lo que se 
vé, Jo que se nota es que el mal va en cresce1zdo. que 
aquí no bay medio de entendernos, y sobre todo, 
que aquí hay quien pone ~n entredicho a la clase, ¡y 
esto es lo más grave para esta desventurada clase! 

-¡Bah! Eso que usted díce <lhora, se ha dicho ya 
en todos los tonos. ¡Buena gana tiene usted de perder 
el tiempo en repeticiones InCibles! 

-Es cierto, es mucha verdad. Pero, señores, ¿no 
es ya hOra de que meditemos seriamente acerca de 
este enojoso tema? ¿~o es ya hora de que los ajenos, 
los extraños a la clase, vean otra cosa en nosotros~ •.. 
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¿En qué concepto nos col.ocadn, v. gr. aquéllos a 
quienes nos dirigimos con programas, s(Íplicás. 
acuerdos, conclusiones, máxime cuando estas conclu-. . . 

5!Ones, estos acuerdos, esas súplicas yesos progra-
mas difieren tanto, se contraponen unos a otros? 
¿Qué dirán después de oir a esta Comisión, a otra
Comisión, a aquéUa de más acá y a esta otra de 
más allá? .• ¿No sería más prudente, más acertado, 
que sólo hablase una en nombre de todos? 

y digo ahora esto, hablo ahora de esto, porque 
señores, acaba en estos días de darse un espectáculo 
muy poco edificante: Comisi6n de la Nacional por 
un lado, C~misi6n de las infimas por otro, Comisi6n 
de los de .r.IOO por otro; unos por aqu:!, unos por 
allí, otros más acá, otros más allá •.•. en fin, el 
disloque. ¡Ah! y todo flor pesca,. el pez que por 
ahf-·aunque diminuto_anda nadando. 

Por ahí anda coleando-los pececillos cobran
milloncejo y medio de pesetas, y vean ustedes cómo 
anda la caña de la Comisión de las infimas: ya han 
echado el anzuelo, ya el jefe de esos pescadores ha 
hecho la correspondiente distribución ... para ellos 
solitos. 

-¡Aaaah!, vocean. Es que nosotros... somos 
nosotros; 11adie Jo necesita como nosotros; por eso 
lo dedican exclusivamente 2 nosotros. 

¡Naturalmente! Con esos 25 durazos al ano que os 
propinan, que os limosnan; ¡se arregló el asunto! Y 
no caen en la cuenta de que esa jugada de los po!fti
cos es •.. para que se diga (el efectismo de siempre) 
que han hecho tanto y cuanto por la elevación (al 
cubo de zinc) de sueldos al Magisterio. Y, a mi juicio, 
todo eso no es ni chicha ni ¡imOlld. ¿Qué resuelven 
25, 30 ni 40 duros más al afio? iNáa! 

Llegan luego los otros diciendo: ¡Ah, senores! 
Nosotros, nosotros sí Que estamos abandonados de 
toda justicia ... ¡Como nosot~os nc Jos hay de desven_ 
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turados! ¡t:na limosnita por el 
Dios se [o pagará! 

amor de Dios. que 

Siguen en turno los de más allá ... y dicen poco 
más o menos. 

¿Verdad que esto es ... altamente cómico. soberana· 
mente ridículo? 

Con estos espectáculos ¿qué hemos de sacar, pues, 
en limpio? ¡Qué hemos de sacar! El desprecio, o, a 
10 sumo, una limoma por el amor de Dios ... que es 
lo que, después de un gran campaneo en el que so~ 
naban no sé cuantos miilones, aparece para 1Jt~jorar 
(que usted se alivie, m'alegri!o de verle gÜfflO) el 
sueldo de los Maestros. 

Pero ¡ay!, que sí el Magisterio cantase a coro, que 
si el }'Iagisterio no estuviese tan fraccíon!.do en gue~ 
rrz"llas para pescar, respectivamente, lo que flota en 
las aguas del Presupuesto-unos pececiHos de co!o~· I 

"res·-que tanto agradan a ios de las injimas. sobre 
todo-; si el :Magisterio supiera ponerse bajo una 
sola bandera ¿nos arrojarían €esos huesos que sobran 
de la perdiz?) ¡No, y mil veces no! 

-¿Qué perdiz es esa? ¡Caramba, pues no la vemos! 
-Pues sí, hay un bando de perdices, de· buenos 

pk:hones, un bando de bicocas. ¿No le han visto us
tedes? Pues las minorías parlamentarias-a quienes 
quizá injustamente hemos censurado há pocos días
sí que le ven flotar en el ambiente del Presupuesto 
de Instrucción pública. Y, a mi juicio, que hacen 
muy bien esas minorías en apuntar a esos pichones, 
matarlos, y que ello recaiga en beneficio del sueldo 
del pobre 1.faestro, ¿no es lo más justo? 

y habéis estado no sé cuantas «-Comisiones;.. bru~ 
juleando alrededor del Presupuesto ... y no os ha 
dado ese tu6110 en la nariz ¿eh? ¡Caramba, qué mal 
olfato!... Pero, es claro, obsesionados con la idea de 
obtener ventajas para vuestras respectivas catego
rías se os embotó, tal vez, ese sentido ... Y luego, 
recreándoos el oldo con la dulce míisica de tantos y 
cuántos mmones, os entró el letargo ... y se os cayó 
el qunQ de la fábula ••. Vinisteis, regresásteis de la 
Corte tan ufanos como aquellos exploradores de la 
tierra de Canaam, donde manaba leche y miel ... 

No, señores míos, no; el procedimiento no es ese. 
Lo que procede es unirse torios bajo una sola ban

dera, dar todos, todo,;; juntos la batalla; hacer reso
oar nuestra voz ante Espana entera para que todo 
el mundo se entere de la razón que nos asiste. 

¡Todos. todos bajo la bandera de la As()tiaciott 
National del il1agist~rw primario! 

\tiTados para uno, uno para todos!:. Este debiera 
ser el lema. 

Porque como buenos hermanos "pidamos todos 
para todos ... 

Nada de particularismos, nada de guerrillas, nada 
de fracciones. 

Porque así divididos, así fraccionados, así descom
puestos, la derrota es segura ... A lo sumo, sólo con
seguiremos las migajas de costumbre, los huesos de 
la perdiz, jino más que una U.mosna por Dios!!, des
pués de ponernos todos en evidencia y en ridículo a 
una clase mi! y mil veces respetable, digna de mejor 
suerte. 

¿Pero es que después de tantos desastres, aíin no 
hemos escarmentado? .. 

M. MARTLl\' COFRADE. 

6 de Diciembre.-Oropesa. 

ro.. JU _ ,. 7' , af . 
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Cuentas del material. 
Como se aproxima el tiempo de rendjr las cuentas 

del material, creemos oportuno reproducir lo legis
lado sobre el particular, para refrescar la memoria 
de los Sres. Maestros. 

Los preceptos legales, son: 
~23 .. Justificaci6n de 10$ gastos POY el 1I1aestro.

Los Maestros deben ajustar los pagos que hagan 
con la asignación del material de sus Escuelas al 
presupuesto que les fué aprobado, justificando su in
versión por medio de recípos que llevarán la firma 
del interesado y el V.o B.O del 1bestro. 

24· Con estos recibos, reunidos por el Maestro, 
rendirá éste a la Junta provincial, dentro de los 
treinta días siguientes al cobro de la asignación del 
material del íi[timo trimestre de cada ano, una 
cuenta anual justificando los gastos del material de 
su Escuela; el Maestro que haya tenido clase de 
adultos, deberá rendir dos; una para Jos servicios 
de la Escuela diurna, y otra por los de la clase de 
adultos. 

25· Todos Jos Maestros que dejen su Escuela 
antes de terminar el año, deberán remitir a las 
Juntas provinciales, al cesar en sus cargos, las cuen
tas justificando la inversi6n de las cantidades que 
hubiesen percibido para las atenciones de su Escuela. 
Con el fin de facilitar esta rendición de cuentas y 
para la debida organizaci6n y claridad de los gastos, 
los Maestros no deben olvidar que est:ín obligados a 
llevar en sus Escuelas un registro de contabilidad 
en el cual habrán de copiar todos los anos el jnven~ 
tario del material y el presupuesto aprobado por la 
Junta provincial de Instrud6n píiblica, anotando a 
continuación, detalladamente y por orden riguroso 
de fechas, todos los ingresos y gastos que hagan con 
cargo a dicho presupuesto. La cuenta que deben 
rendir al final del afio será de este modo copia del 
libro de contabilidad, debidamente justificada, con 
Jos recibes correspondientes. 

26. Ezamm, censura JI aprobtUióll de las cuentas 
de los Mau!ros.-Los Sres. Secretarios provinciales 
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dispondrán el examen y censura de las cuentas de 
material rendidas por los Maestros, comprendiendo 
esta censura no s610 la comprobación aritmética y 
su conformidad con el presupuesto aprobado, sino 
también la autenticidad de Jos gastos realizados por 
el :vlaestro y si fueron o no procedentes. 

27· Los reparos que el examen de cuentas ofrez· 
can serán comunicados directamente a los 1bestros, 
que deberán solventarlos inmediatamente, y solven
tados que sean, se elevarán por la Sección de Ins
trucción pública las cuentas, con Su informe, a la 
aprobación definitiva de las Juntas provinciales. 

28. Estas cuentas quedarán archivadp.s en las 
Secretadas de las Juntas a disposición del Tribunal 
de Cuentas del Reino y de la direcci6n general de 
Primera enseñanza, para ser reclamadas cuando sea 
útil o conveniente realizarlo. 

29. Disposiciones espeáales.-Cuando una Escue
la hubiese estado vacante con anterioridad a la épo-
ca en que se haga efectivo el libramiento del material 
ohubiese estado cerrada por cualquier causaindepen
diente de la voluntad del Maestro, el importe de la 
cantidad correspondiente puede, no obstante, ser en
tregado al Maestro que la desenpeñe en el momento 
de realizarse el pago, si así lo cree procedente el 
Jefe de la Sección provincial, tenlendo en cuenta las 
necesidades de la Escuela, y el Maestro debe inver
tirla y justificarla en la forma prevenida. 

30. Las consignaciones de material son siempre 
propias de la Escuela y no del Maestro que la haya 
desempeñado, y, por tanto, los Habilitados deben 
hacer siempre entrega de la consignaci6n del mate
rial al Maestro que desem peñe la Escuela en el. mo~ 

mento de efectuar los pagos. 
31.' El Maestro que al realizar los pagos de mate

rial perciba consignaciones que correspondan al 
tiempo en que otro desempenaba la Escuela, está 
obligado a reconocer y abonar los gastos que su 
antecesor hubiese hecho, siempre que estos le sean 
debidamente justificados, estén dentro del presu. 
puesto aprobado y no sean superiores a la cantidad 
proporcional que de la consignaci6n de material 
corresponda al tiempo en que aquél tuvo a su cargo 
el desempeño de la Escuela.:. 

Si en el cumplimiento de este artículo surgiesen 
dudas, las Juntas provinciales resolverán. sin ulte
rior recurso, lo que estimen más acertado.;,-

Estos son los preceptos aplicables a la rendición 
de cuentas; están bastantes claros, pero se nos 
permitirá que llamemos la atención sobre estos. 
puntos: 

1." Las cuentas han de rendirse dentrO del plazo 
de treinta días, a contar del que los :-'.Jaestros perci
ban el importe del trimestre actual y han de referir
se a todo:> los gastos hechos durante el año; no se 

! 
1I 

ha'cen cuatro cuentas al año, como se exigia ante
riormente. 

2." Donde dice Juntas provinciales, ha de enten~ 
derse Secciones administrativas de primera ense
ñanza, que son los organismos que han venido a lle_ 
nar las funcioneS de aquéllas, por Real decreto de 5 
de Mayo de 1913. 

3·" Las cuentas son anuales para los Maestros 
que han regentado las Escuelas durante todo el año; 
no son duplicadas, se componen de carpeta y cuen
ta, en la primera se ñja un timbre móvil de 10 cén
timos, así como en tqdo recibo que pasen de 10 pe~ 
setas. 

4." Las versiones han de estar hechas Con es
tricta sujeción al Presupuesto aprobado, sin salirse 
de él, nl en conceptos ni precios. 

5." No se pueden englobar, en los justificantes, 
conceptos diferentes, sino que precisa determinar 
por cada uno la cantidad que al mismo corresponde 
(por ejemplo): al justificar el importe del papel, plu
mas y tinta, que se exprese por cada uno la can~ 
tidad invertida. 

6.<>- Las cuentas han de ser copia de la llevada 
en el libro registro de contabilidad, que según la 
Iustrucci6n 25 de las dictadas en 27 de Marzo de 
1911, ha de existir en todas las Escuelas nacionales. 

- '",',n" ,n 1 l 
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La guerra? la ci~ilización. 

Desde el comienzo de la nefasta guerra europea, 
todas las plumas de alto relieve literario han lanzado 
sus más floridos y elegantes ecos, formando di-".ersos 
y contrarios juicios, todos ellos revestidos de un 
apasionamiento tan acentuado, que ha hecho impo
sible lin análisis claro y preciso de ese fen6meno re_ 
vulsivo social, en el que la encontrada oposici6n de 
dos opiniones siembran el desconsuelo y la desola
ción en el seno de honradas y pequeñas sociedades, 
llamadas fat?ilias; pero al escribir sobre asunto tan 
triturado, no pienso hacer un sentimental relato de 
las calamidades de la campaña, ni de las amarguras 
del hogar, porque no podría tener colorido al lado 
de los ya hechos por reconocidos escritores; a más, 
que no dejaría de ser una ridícula copia; yo preten
do, aunque sea vulgar y quizá erróneo, emitir orígi
nales .conceptos. 

Empiezo, pues, por decir, qu-e la actual campaña 
empezada Con cruel encarnizamiento por ambas par
tes, no es a mi entender (como se ha dicho), una 

titánica lucha entre pueblos qne representan la mo_ 
derna civilizaci6n, y que por tal ;nativo será la últi
ma, pues esa misma civilizaci6n ha de imponer el 
desarme; ¡qué bonito concepto!, pero no se puede 
reconocer en él nada más que (pudiéramos decir) la 
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buena intención, lo verídico por lo menos es dudoso, 
pues yo explano otro concepto que está en entera 
contraposici6n con el primero: cE! actual contl.iclo 
s610 es un preludio de !as luchas sociales que han 
de verificarse en sucesivos tiempos". No creo pueda 
existir mayor diferencia; los que creen en el primero 
esperan ansiosos el término de esas inhumanas re
presalias, que alteran la tranquilidad de la familia, 
pór cuya causa muestran satisfacci6n y alegría; yo 
que pienso, como ya lo he expuesto, les teF.go envi
dia y al mismo tiempo lástima, envidia por su ale
gría y fictUa, y lástima porque creo que son unOS 
verdaderOS ofuficados que no comprenden que el 
idea! que pretenden es un ideal. Pudiera ser, que el 
ofuscado, el equivocad(l en apreciar las cosas fuera 
yo, lo celebraría por el sentimiento de humanidad, 
y como no s610 es suficiente argumentar, sino que 
es necesario razonar ¡as argumentaciones, vaya in
tentarlo. . 

Yo pienso y veo el motivo, fundamento y origen 
de tocas ¡as luchas de la humanidad, y por los datos 
que la observaci6n me aporta, deduzco lo anterior
mente dicho y al m¡smo tiempo he visto que la 
guer;a y la civilizaci6n son compañeras, no pueden 
desaparecer, por ser la segunda una verdadera ley 
natural y la primera podemos decir que está eleva
da al mismo grado, por la condici6n natural del 
hombre. Para evidenciarlo recordemos la historia y 
.veremos que el gr2.n imperio Asirio-Babilánico fué 
'cuna de una civilizaci6n, que la guerra parece hacer 
_sucumbir, lo mismo acontece con las civilizaciones 
egipcia, griega y romana: todo era terminado por la 
destructora malla guerrera; pero al mismo tiempo 
ese mismo elemento guerrero parecí::. aportar un 
nuevo campo de cultura más intenso y extenso que 
el ya desvastado; todo eso ha ocasionado el que 
muchos consideren la guerra como un medio de 
civilizaci6n; los hechos anteriores se han repetido de 
manera inmutable en el transcurso de luengos siglos 
y los sucesos de los actuales momentos, bien pudie
ran ser los primeros síntomas de un próximo decai
miento cultural europeo, por sobreponerse a él otro 
estado progresivo más potente. 

Pudiera creerse que yo siento el principio de que 
la civilizaci6n produce la guerra, semejante cosa 
sería un absun;lo inconcebible; lo que sí manifiesto 
es que sus fuerzas son ineficaces para evitarla, por 
10 que están en un profundo error los que creen que 
ella acabará con la guerra, y la hará desaparecer, 
eso sucedería cuando cambiara la condici6n nat'lral 
humana; mientras así no sea, la civilizaci6n podrá 
acrecentar la industria, realizará maravillosos des
cubrimientos, aumentará la riqueza, pero no logrará 
extingu:r las malas pasiones, que pOr mucha cultura 
que se: pesea, siempte están en estado latente, para 
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en ¡cualquier ocasi6n producida por la más at6mica 
circunstancia revelarse altivas y feroces, producien
do la discordia y deseando la bumi!laci6n del ene
migo. Por eso digo, que mientras no haya una civili
zación de potencia tal que pueda hacer efectivo el 
honorífico atributo de perfectibilidad, y el hombre 
cambie su condición por tal motivo, los choques 
sociales, nacionales, han de existir, como existirán 
los puramente individuales producidos por la ambi
ci6n humana. 
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Sección oficial. 
Rtalorden resolviendo consultas. tüvadas a estt 111i

Ilisürio, aUYCfl de la aplicaúlJ!! del nuevo plan de 
estudios de Escuelas-Normales a alvm110s prou
dmüs del plan antiguo. 

Examinadas las consultas elevadas a este Minis
terio acerca de la aplicaci6n del nuevo plan de 
estudios de Escuelas Normales a alumnos proceden
tes del plan antiguo, y de acuerdo con lo propuesto 
por esa Direcci6n general, 

S. ~I. ~1 Rey (q. D. g.), se ha dignado disponer lo 
siguiente: 

L" Los alumnos oficiales o no oficiales qUe: 
tengan pendiente de aprobaci6n una o dos asignatu
ras de U~ curso, podrán matricularse en éstas, mas 
en las de! curso siglliente con arreglo al nuevo plan, 
guardando la prelac~ón debida en los exámenes. 

Los alumnos que se encuentren en este caso no 
deberán sati::,facer derechos por las asignaturas que 
les queden pendientes del afio anterior, bastando 
con que soliciten la inscripci6n por instancia en 
papel de una peseta. 

2." Lo.s que tengan aprobados todas las asig,na
turas del primer afio de! plan de 24 de Septiembre 
de I903, excepto las Nociones de Pedagogía y 
prácticas de enseñanza, no necesitarán aprobar éstas 
para pasar al seg'undo año del nuevo plan de estu
dios. 

3." Los alumnos que tengan aprobadas todas las 
:lsignaturas del segundo año del suprimido grado 
elemental, menos Derecho y Legislación escolar y 
Agricultura, podrán matricularse en el tercer año 
del plan nuevo sín necesidad de aprobar díchas 
asignaturas que Cursarán en el cuarto ano. 

4.'" Tanto los alumnos a que se refiere el párrafo 
anteríor, como los que teniendo aprobadas todas las 
asignaturas del segundo año de! antiguo plan, se 
matriculen en el tercero del plan vigente, deberán 
cursar con los de segundo año Religión y :'10ral y 
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Aritmética y Geometda, quedando en cambio dis
-pensados del estudio de Fisica e Historia Natural, 
que cursarán en el cuarto año en lugar de Agricul
tura y Legislaci6n escoLar, ya aprobadas en el segun
do Cursa del plan antiguo. 

5.° El primer curso de Gramática castellana del 
plan de 24 de Septiembre de 1903, es conmutable 
por el de Teoría y Práctica de la Lectura del plan 
vigente. Igu.almente serán conmutables las Nocio!'.es 
de HistOria y Geografía del primer año del supri
mido grado elemental por las Nociones de Geografía 
y Geografía regional y !\ edanes de Historia e Histo
da de la Edad Antigua del primer cursO vigente, 
así como tamb·!én el primero y segundo curso de 
Ejercicios corporales deben servir de abono para el 
-primero y segundo de Educaci6n y Física. 

6.0 Los alumnos que tuviesen aprobada alguna 
asignatura del primer año podrán matricularse en 
las restantes, aunque no hayán cumplido los quince 
años. 

Los que solamente hayan aprobado el examen de 
ingreso con posterioridad a la publicación del Real 
decreto de 30 de Agosto Ciltimo y no hayan cum
plido quince años, no podrán matricularse en asigna
turas del primer año, a no ser que cumpliesen dicha 
edad antes de los exámenes ordinarios del próximo 
mes de Junio. 

Esta concesi6n se entenderá hecha por esta sola 
vei, na admitiéndose en el curso próximo a la ma
trícula de asignaturas de primer ano a ning6n alumno 
que no haya cumplido los quince años con anterio
ridad. 

7.° Los Profesores intednos nombrados ¡:ara 
aEignaturas especiales, deberán acreditar, para des
-empenar el cargo, haber cumplido la edad de vejn
tilÍn años, excepto las Profesoras de Taquigrafia y 

'"d Mecanografía, a las que bastará con tener cump.l os 

veinte. 
La posesi6n, cuyO plazo es de cuarenta y cinco 

-dias, deberá acreditarse por diligencia en la creden-
-cial, por tratarse de clirgos, por ahora gratuitos, que 
-no precisan título administrativo. 

Los títulos académicos no son necesarios más que 
en los casos en que el Real decreto de 30 de Agosto 
citado los exigen expresa mete. 

De Real orden, etc.-~1adr¡¿, 4 de Noviembre 

de 1914.-Btrg"amill. 
(Gaceta 5 Noviembre.) 
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Junta pro\11ncial de primera enseñanza. 

Sesión ordinaria 
celebrada el día 7 del coniente. 

Entre los acuerdos tomados por la referida Cor
poraci6n figuran Jos siguientes: 
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Publicar una circular en el Boletin oficial de la pro
vincia para que en el término más breve posible, y 
siempre antes del I6 del actual, remitan Jos 2.'Íaes

tros y Maestras al Sr. Gobernador Presidente de la 
Junta las instancias firmadas por los alumnos y alum_ 
nas de las Escudas nacionales, dirigidas al excelen
tísimo Sr. Presidente de! Consejo de Ministros en 
s6plica de que el Gobierno interponga sus buenos 
ofidos cerca de las potencias beligerantes para que 
se suspendan las hostilidades durante los días de Na
vidad, rindiendo así un homenáje a esa fiesta de 
amor y de paz que celebran todos Jos pueblos cris
tianos. 

Quedar enterada y haber visto, con suma compla
cencia, la alta' distinci6n de que ha sido objeto la 

Sra. Maestra del primer -distrito de esta capital, 
D.~ Soledad G6mez, quien participa a la Junta habér_ 
sele Concedido _por Real orden de 23 de Octubre 
último, la Cruz de Alfonso XII por méritos ea la 
ensel1anza. 

Informar en sentido favorable, de acuerdo con el 
informe del Claustro de la Normal e Inspección del 
ramo, la petici6n de dispensa de defecto físico d~ 
D."" Sixta G6mez. 

Que por el Sr. Gobernador Presidente se comuni
que a varios Ayuntamientos, cuyos ?1aestros recla
man aate esta Junta sobre débitos par alquileres de 
casa habitación. 

La: Junta se di6 por enterada, finalmente, de 
varios oficios de algunos Alc;¡,Jdes y MaestrOs que 
participan la claUSura y apertura de Escuelas por 
motivos de cpidemia, ceses y tomas de posesión. 

= ,u. , =.-" '"" 
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Comentarios ? noticias. 

Cobros. 

" El dfa 5 del actual cobraro.n los Habilitados de esta 
provincia los- haberes de personal correspondientes a 
Noviembre, de los Maestros de todos los partidos judi
ciales. 

También cobraron el material diurno del 4.0 trimestre 
actual, que lo peróbirao los Maestros junto con la men
sualidad referida. 

En favor de la paz. 

Por el Ministerio de Instrucción Pública se ha enviado a 
los Rectores una circular' autorizando a los Maestros para 
rec01er firmas entre los alumnos de sus Escuelas con el 
fin de dirigir un mensaje a las Naciones europeas que 
están en guerra, solicitando cesen las hostilidades durante 
las próximas fiestas de Navidad. 

La circular dice así: 
«A conocimiento de este Ministerio, ha llegado que 

Maestros de- Escuelas nacionales desean elevar al Go· 
bierno de S. M. súplicas de la juventud escolar española, 
solicitando la interposición de los buenos oficios de éite 
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cerca de las potencies beligerantes, pare ver si es posible 
obtener de ellas una suspensión en las hostilidades, una 
tregua en la lucha durante le próxima ~avidad 'i rendir de 
este modo el más alto homenaje a esa fiesta de amor y de 
paz que ha unido siempre en un solo y común sentimiento 
de fraternidad y de concordia todos los corazones cris
tianos. 

Concediendo toda la importancia que en sí encierra 
esta consoladora y laudable iniciativa, el EKcmo. Sr. Mi
nistro de Instrucción pública y Bellas Artes, ordena parti
cipe a V. S. que es conveniente haga saber a todos los 
Maestros y Maestras del Distrito universitario que las 
instancias que con ese fin eniJíen, deberán ser dirigidas al 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros, y se 
cursarán por ese Rectorado, remitiléndolas a este Minis
terio para la resolución que en definiti .... a proceda.» 

La Junta pro .... incial de Instrncción púbJica se reunió con 
tal objeto el día 7 y acordó in .... itar a los señores Maestros 
de ambos sexos para que recojan firmas entre 10$ niños 
de sus Escuelas. 

Profesora de dibujo. 
Para desempeñar esta clase en la Normal de ?vt..aestras 

ha sido nombrada la laboriosa e inteligente Maestra Supe~ 
rior Srta. Soledad Lambea López, estimada amiga y dis
cípula a quien felicitamos muy cariñosamente. 

Cantinas escolares. 
La señorita Directora y Profesoras de la Normal de 

Maestras están trabajando con verdadero afán, en unión 
de las alumnas de dicho Centro, para que cuanto antes 
funcione '-a Cantina escolar normalista, que tantos y tan 
positi\10S beneficios ha de reportar a las niñas de bastan
tes menesterosos de esta capital. 

Obra es esta de mérito tan laudable, que bien merece 
la pena de que figure como socio, en la lista d~ sus,crip
ción mensual, todo aquel que se precie de tener"sentimien
tos humanitarios y caritativos. 

Maestros en los Exploradores. 
El Ministro de Instrucción pública, Sr. Bergamín, dic

tará, dentro de pocos días, un Real decreto por el cual se 
dispone la creación de un Cuerpo de Maestros en Jos 
Exploradores de España, a fin de que esta obra sirva de 
ensayo para apreciar en la práctica las ventajas que el 
Magisterio castrense reportaría a nuestro ejército y de 
entrenamiento a los Maestros que a él hayan de perte-
necer. 

Estadística. 
Recordamos a los Maestros que los cuadros de estadís

ticas deben remitirlos a la Inspección en sobre abierto y 
reintegrado solo con un sello de diez céntimos. 

De presupuesto. 
Poco se ha adelantado en la discusión de los presupues

tos. Sigue el enalisis del de Fomento, al que la minoría 
catalanista hace una vergonzante oposición para ver sí ob~ 
tiene ventajas económicas para Cataluña; después se ha 
de discutir el de Guerra y el último el de Instrucci6n 
pública, a fines de le semana próxima. 

Respecto a este último las impresiones son optimistas: 
se cree que irán dos millones sólo para Maestros, ó sea 
millón y medio para los de 625 y 500 Y medio mi!lón para 
las categorías intermedias. Parece que en esto no ha de 
haber discusión. 

Indican, los que andan en conocimiento de estas cues
!iones, que le discusión de totalídad (cuyos tres turnos en 
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contra los tienen pedidos los señores Diputados Domingo, 
Uña y Ayuso), se inicie con un discurso del Ministro, para 
exponer razonadamente, ante el Congreso, las modifica
ciones que traíe el proyecto, las concesiones hechas por 
los jefes de las minorías y la fórmula de concordia que, 
en definitiva, presenta el Gobierno a la aprobación de las 
Cortes respecto al presupuesto de enseñanza. 

No es a'\1enturado asegurar que el Sr, Bergamín alcan~ 
zar! un stñalado éxito parlamentario y quizá. logre {(el 
triunfo casi completo de la labor que ha llevado, traducida 
en cifras, al presupuesto». 

Más visitas. 

Ha 'Vuelto a .... isitar al ministro de Instrucción pública 
una Comisión de Maestros de provincias con los señores 
Presidente y Tesorero de la Asociación Nacíonal, los 
cuales dicen al Sr. Bergamín que el Conde de Romanonas 
les ha manifestado claramente que está acordado el au
mento de Jos dos millones de pesetas que en última im¡~ 

tancia se pide, y el Sr. Bergamin asegura que se felicita 
de ello, aunque no tiene noticias de esa transacción, y que 
ya está redactado, en consonancia con su ofrecimiento, el 
artículo de la ley de Presupuestos, en que consta el pase 
al Estado de las Clases pasivas del Magisterio. 

Que se responda. 

Nuestro estimado colega Heraldo Escolar, de Huesca, 
formula las siguientes preguntas: 

V ¿Se han invertido en 1915 y en 1914 los 5.500.000 
pesetas que figuran en cada uno de esos presupuestos 
«pera todos los gastos de personal que ocasionen las mo
dificaciones introducidas en este servicio (el de personal 
de Escuelas Nacionales de Primera Enseñanza) por los 
Reales decretos de 25 de Febrero de 1911 y las que pue
dan dictarse como su complemento, y especialmente para 
elevación de sueldos de Maestros al limite de 1.000 pese
tas, conforme a 10 preceptuado en el artículo 17 de la ley 
de Presupuestos de 29 de Diciembre de 191O»? 

2. ~ ¿Se han creado dentro de cada uno de estos dos 
años de 1915 y 1914 las mil Escuelas unitarias o gradua
des-2.000 Escuelas en junto-y se ha in'\1ertído, por tanto, 
en cada ano el millón de pese.tas que figura en presu
puestos para esta atención? 

Bueno sería que se diera respuesta a estas dos pre· 
guntas, porque pudiera suceder que la oposición a los 
aumentos para creación de Escuelas y aumento de sueldos 
a los l1aestros no dependan solamente de la necesidad de 
reducir los gastos en las presentes circunstancias. 

• . e ¿¿'e "'.'(.' ,a 'FF F 'ca'" 
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Notas de la Sección. 

Le ha sído concedida la sustitución por imposi
bilidad física para continuar en el servicio activo de 
la enseñanza, a D. Manuel Sánchez Verdejo, ~hestro 
de Yunclillos, 

* * • 
La Maestra de Sección de la graduada de niñas 

de A!moróx, D.~ 1\'Iaría Concepción Alcaide y An
dreu, participa que renuncia SU cargo por haber 
sido nombrada para una de bs Escuelas municipales 
de ::\1adrid. 

Por pasar como propietarios a Torrecilla de! Du~ 
cado y Castilblanco (GuadaJajara), han cesado en sus 
cargos D. Marcelino ),Io]ero y Borrel! y D. Julio-
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M.11uñoz, interinos de !(<!.valcán y San Pablo res
pectivamente. 

* * '* H.2.n tomado posesión de sus cargos los interinos 
de ~avamorcuende y Valdeverdeja, D. Daniel Vioclel 
Barba y D. Bernardo Encinas. y Esteban. 

• • *" 
Le ha sido concedido el traslado al local de la 

Escuela superior de T~Javera de la Reina, a don 
Alejandro G6mez Martín, Maestro de dicha ciudad. 

• 
:S' * 

A la Secci6n de Guadalajara se remiten antece
dentes profesionales de D. IVIarcelino }Iolero y 
RoselJ, :vIaestro que fué de Kavalcán. 

• • * 
POr traslado a VilIar del Saz de Navalcán (Cuen-

ca), ha cesado en Oreja la :Maestra O.a Julia Nieto 
y Díaz. 

A la Dirección general de primera ensenanza se 
ha remitido el expediente de D.'" Lucia María Ro
driguez Jaén, en solicitud de que se la conceda el 
sueldo de 625 pesetas que ya disfrutaba al ser nomo 
brada para Ja Escuela de Gargantilla, que actual
mente desempeña. 

? 

* * También se ha remitido a dicho Centro la ins-

l' 
i tanda de D. Eduardo Amor, sustituto de Almonadd, 

en solicitud de que se le abonen las cantidades co
rrespondientes al primer semestre del material de 
adultos del año actual, que fueran reintegradas al -
Tesoro. 

• 
*' Le ha sido concedida licencia de treinta días, por 

enfermedad, al ?liaestro propietario de Buruj6n don 
Escolástico Encobet y Ruíz del Pozo. 

* * * D:" Maria Teresa Dfez París, participa que ha 
empezado a hacer uso de la autorizaci6n que le ha 
sido concedida para ampliar estudios en el Colegio 
Nacional de Sordo-mudos y Ciegos. 

* * * A la Secci6n administrativa de Santander se 
remite certificado de los antecedentes profesionales 
de D." Francisca Martín Pav6n, Maestra interina 
que fué de esta capital. 

* • * 
Ha tomado posesi6n de la Escuela de Buenasbo· 

das, el propietario D. Eusebio Barragán Minaya, 
habiendo cesado el interina D. Emiliano Martín 
COrrea. 

" ,,: '" 
También se ha posesionadu de la Escuela de Vi

llasequilla, el interino D. Lorenzo Rufino Hernández. 

ANUNCIOS 
NOVEDADES ESCOLARES 

«RECREOS INFANTILES» 
~oesÍas, t1felic:Hac:iones. monólogos. Diálogos. $scenas 1:' pequeñas (!omeaias 

para niftos p niñas, por D.a $ltlira easablanc:a. 
"'- . -....sG.4 --:o 

Si la Escuela española ha de responder a lo que de e!la demanda la cuitura patria, no pcede menos de incluir 
ensus programas los ejercicios derecitaci6n y las fiestas escolares, simpática finalidi:id moderna de la enseñanza. 

A tal fin., la di;,tinguida poetisa y escritora D." Elvifa CasJ.blanca, ha escrito "Recreos Infantiles .. , libro 
hermoso· que declam3.rán con deleite los ninos y niñas en las solemnidades escolares y fiestas del hogar. 

Forma un tomo de cerca de 200 páginas, a pesetas 1'25 ejemplar. 
~ :: 7 4"" 0:5 : 

Preciosas orlos de tC'das reglas, mesas 1'fv/J.eltas y dipltJmas C011 dib~jos nuevos de gra11 efecto • 
. Cajas imprmtillas con letras de caoutclwuc, desde 0'75 a5 pesetas tma. 

:Cajas pbttM' Le Petit colorsite, juguetE de gra71diosa aceptación y muy pt'opíe para ngalo y premios a los niños. 
Libt'os y u/a' pas de alta tzowdad tambibl para "e galos y pt'emios de Navidad. 

Colmdarios completos de! Corazim de :Jesús, a 0'50 pesetas. 
Tacos sueltos del Corazóll de Maria y del Corazón de Jesús, a '0'20 pnetas. Por mayor grandes dncumtos. 

,,="=1'= : ,- ,. • 
LIBRERíA ESCOLAR Y RELIGIOSA 

DE 

GEbEDONIO M7;J¡':RTIN 
Calle del Comercio, 53 (esquina a la de Belén)"--Toledo . 
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VENTAS AL CONTADO 
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librería de Rf\FfléL GOMEZ-MEDOR 
COME.RCIO, 5'7.o 'ObEDO 

En esta Casa, una de las más antiguas y acreditadas en el ramo, encontrarán los Sres. Maes, 
tros. un completo y moderno surtido en libros de Primera Enseñanza, mapas, pizarras: esferas
fintéros y demás objetos propios para las Escuelas, pues deseando satisfacer á su numerosa cliente
"la cuenta coa un material pedagógico numeroso Y de 10 más moderno conocido.-Como los pre
ci~s son los'más económicos posibles, este establecimiento se recomienda por sí sólo. 

OBR~S DE VENT~ 

Peseta. 

Eliseo ReclÚi .• -Geograffa Universal, (6 tomos) ... ,-- 24,00 
E. Vincenti ... . -El Quijote de las Escuel.aa........ 2,50 
E. Se/lana •• , -Anuario del Maestro, para 1~09... 2,00 
S, Caluja .. _ .. _Diccio·na'rio ilustrado .... , ........ ",,(lO 
V. A8carza ... • _Trabajos manuales .. , •.......•• ,. 2,00 

Pesete 

B. UrOS4S . •••• -Aritmética (doce_na) ••.•••... .... 4,50 
Laftt.tnte .... .. -Historia de Espsfia (25 tomos) ... _ 125,00 

Díecionario de le. Real Academia 
(13." edición).................. 25,00 

E. Vera ••.••. • -Diccionario completo de Lengua 
castellana ..... _ ... _ .• __ '. '. . .. 20,00 B.liernández .. -Lecciones de Geo.n:;etría .. ,....... 1,(l0 _--.:--.:---: . 

L. A. BARRÉ. - Pequeña enciclopedia práetIca de cons-H. GRAFFGNY.-Pequena enciclopedia eleetro-meeáni
ea, que comprende los siguientes tomos: 

Ptas. 
• 

tl"ueeión, que eomprende los tomos siguientf'$! 
Ptas.. 

1,0 Manual elemental de electricidad indu.atrial... . . 1,60 1.° Movimiento de tierras, fundaciones, andamisjes. 1,50 
2.° Manual práctico del encargado de dinamos y mo· 2.Q M ateriales de construcción (empleo y resistencia) 1,50 

tores eléctricos ...................... ,..... 1,50 8." Fábrjcas en general........... ......... ...... 1,50 
3." Pilaa y acnmnledores..... ...... ..••......•..• 1,60 4.° Carp'¡nteria de lirn)!!.r ........•....... _.... ... 1,60 
4.0 Las canalizaciones eléctricas .......•.• ' .•••... _ 1,60 6." Carpintería de taller .................... ____ .. 1,50 
6.° Fogonero COIldllctO:r de máqlliIlaa de vapor...... 1,50 6.° Construccionee met¿licas ........ _............ 1,50 
6.° El conductor de motores de gae y petróleo ...•. ,1,60 7." Cerrajería, ferretería y obras metálicas accesorias. 1,60 
7.° Guía práctica del alumbrado elécüico.......... 1,60 8.° Pinture, "ldrieda, decoración, empedrados, Bm-
8." El montador electricista ......... , ..... -....... 1,¡j0 baldosados, etc .......... , ......... _0...... 1,60 
9." El transporte eléctrico de lee fuerzas motoras... 1,60 9.° Cal~faccjón, fumistería: ventilación, alumbrado 

10,° Redes telefónicas y campanillas ......... ,..... 1,50 Y electricidad ..• , ......................... 1,60 
11.° Mannel del electro·químico................... 1,60 10,° Distribución de agua, saneamiento ... _ ......• _. 1,50 12.0 La electricidad' para todos.-A plicaciones di- 11.0 Oubiertas y sus accesorios .......... " ..•.... _ 1,60 

versa! ................... ". . . . . . . ........ 1,50 12." Leyes y reglamentos relativos á la construcción. 1,50 

Estas obras se facilitan tambíén á phzos de cinco pesehs mensuales. 

La siempre creciente venta de la tinta en polvo- granular "EU ~ E J" 7J\:" soluble 
en agua fria, prueba la bondad de la misma. ¡Lo mejor y más económico para Maestros! 

Cada tubo da DOS LITROS de buena tinta. 
Producto patentado, marca registrada. 

De venta en la Librería de D. Rafael- GÓmez.Menor, Comercio! 57.-Toledo. 
Plumas Humboldt, Colegio, etc., etc. Las más duraderas. 

INGRESO EN LAS NORMALES, CARRERA DE PRACTICANTE Y lliIATRONA 
EN EL BACBlLLERATO, 

ESCUELAS DE COMERCIO. EXAMEN DE SUBALTERNOS, ETC. 
Bl'evisimas nociones de Gramática, Aritmética, Geometría. Geografía, HistOl'ia de España . -

e Historia Sagrada, Ciencias físicas, químicas y naturales, Fisiología y Derecho. 
Hay muchos libros escritos para el ingreso indicado, todos con abundante materia de la. 

que, por regla general, conocen una pequeña parte los examinandos. 
Contiene este librito lo absolutamente indispensable para verificar dichos exámenes. 

lI"]l¡lElCll:f!: IIlNA lI"]J:§]J:'lI'A 
Depósito: Librerías de Perlado, Páez y c.a., Arenal, 11, y Antonio Pérez, Bolsa, 12. 

TOLEDO.-Imprenta, libreria y encuadernaci6n de Rafael G6mez-Menor.-Comercío, 57 '} Sillería, 15. 


